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Fundarnenlo Legal: Arllculo 14 fraociunes I y II de Ia Ley Faderal de Transparencia
y Accesc a Ia lnlormacién Pllblica Gubemamenlal.

Por un uso responsable del pape/, /as cop/‘as de
I conocimiento de este asunto son remitidas via electrénicla.

FECHA DE EXPEDICIDN:

CIUDAD DE MEXlCO,A Z I JUN ZUIT
"2017, AND DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIDN DE LA CONSTITUCIDN
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

No. de BITACORA o|=|c|o No. DGGIMAR.710l
O9/AO-0483/06/17 0 0 0 50 7 8

Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos
Con fundamento en los artlculos 135 fraccién IV, 153 fracclén VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmportacidn y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Téxicos 0 Pellgrosos; 29 fraccién I. X, XII y X|V\deI Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y‘Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya lmporlacién y alxportacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya lmportacién y exportacién esté
sujeta a regulacién por parte de la Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiclones aplicables, se expide la presente aulorizacidn de exportacién a
favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL / R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

INTERNACIONAL QUIMICA DE COBRE s.A. DE c.v.
AV. CUAUHTEMOC NO. 1475-1 'QC85°82°K25 2 I JUN 2017
SANTA CRUZ ATOYAC
CP. 03310, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO VIGENCIA FINAL
TEL. 55 56057999 EXT. 134 y 10/07/2017
CORREO ELECTRONICO: gerencia. registros@iqcworId.com.mx \\
NOMBRE COMUN I NOMBRE COMERCIAL I I
CARBOXIN+THIRAM / CARBOTHIRAM 36 SL 7
NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC /
NA
COMPOSICION PORCENTUAL 0 PUREZA .
17.60%, 17.90% . .

5234-68-4, 137-26-8 100,000 LITROS » I 3808.92.99
PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO

CAS ' CANTIDAD V I UNIDAD DE MEDIDAD l FRACCION ARANCELARIA 3,7

PANAMA . I INSUMOS AGRICOLAS DE PANAMA, S.A
DOMIQILIO DEL DESTINATARIO ‘ USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION
URBANIZACIDN BELLA VISTA, CALLE 50, EDIFICIO P.H TORRE,/ FUNGICIDA CUPRICO ,
GLOBAL, PISO 31, OFICINA 3101 ' -

EL DIRECTOR GENERAL DE ees _:-C1,_ RAL
I DE MATERIALES YACTIVP/72' \ \
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CONDICIONANTES

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en vsu caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un_der.rame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberé avisar de
inmediato a Ia Pr0curaduria~Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asl como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas PaImeros.- Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién AmbientaI.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de Ia SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental e,n Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramds Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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